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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

23452 REAL DECRETO-LEY 15/1979, de 21 de septiem
bre, sobre medidas urgentes de apoyo a la vivienda.

Dentro de la actual coyuntura económica general se evi
dencia una situación de dificultad en el sector de la construc
ción que, en el último término, se concreta en un distancia- 
miento cierto entre los precios finales de las viviendas y la 
capacidad económica de los adquirentes potenciales de aquéllas.

Sin perjuicio de las modificaciones estructurales que en di
cho sector se deriven del proyecto de Ley de Protección Pública 
a la Vivienda, que el "Gobierno tiene elaborado y que está 
pendiente de su envío a las Cortes, se hace necesario, con 
carácter de urgencia, establecer un conjunto de medidas de di
versa índole, principalmente de carácter fiscal, para afectar, 
reduciéndolo, al precio final de las viviendas, con tratamiento 
más favorable para el supuesto de las viviendas de protección 
oficial y, por ende, en beneficio de las familias con menos 
niveles de renta.

Por otro lado, asimismo, se hace preciso aclarar o resolver 
urgentemente algunas dudas o problemas que plantea a su 
entrada en vigor la aplicación práctica de la Ley seis/mil no
vecientos setenta y nueve, de veinticinco de septiembre, sobre 
Régimen Transitorio de la Imposición Indirecta.

 En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve, y en uso de la autorización contenida 
en el artículo ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las disposiciones de la Ley seis/mil no
vecientos setenta y nueve, de veinticinco de septiembre, sobre 
Régimen Transitorio de la Imposición Indirecta, relativas a las 
transmisiones empresariales de bienes inmuebles, entrarán en 
vigor el uno de julio de mil novecientos ochenta.

Artículo segundo.—En las Leyes de Presupuestos de cada año 
podrán modificarse los tipos del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

Para las transmisiones empresariales de inmuebles, dicho 
tipo quedará fijado en el tres por ciento a partir de la entrada 
en vigor de la reforma del Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo tercero.—Los préstamos hipotecarios otorgados con 
anterioridad al uno de julio de mil novecientos ochenta y 
que constituyen operaciones típicas del tráfico de las Empre
sas tributarán por el Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales, tanto en su constitución como en su modifica
ción y cancelación, cualquiera que sea la fecha de estos últi
mos actos.



Los otorgados a partir del uno de julio de mil novecientos 
ochenta se gravarán por el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas y no estarán sujetos al de Transmisiones 
Patrimoniales respecto de los actos citados.

En ambos supuestos se mantienen las exenciones estableci
das a favor de los préstamos hipotecarios para la construcción 
y, en su caso, adquisición, de viviendas de protección oficial.

Artículo cuarto.—A partir del uno de julio de mil novecien
tos ochenta las condiciones resolutorias explícitas de las com
praventas a que se refiere el artículo once de la Ley Hipote
caria y que garanticen el pago del precio aplazado en las 
transmisiones empresariales de bienes inmuebles sujetas al Im-  
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas no tributarán 
ni en este Impuesto ni en el de Transmisiones Patrimoniales, 
tanto en su constitución como en su cancelación.

El mismo régimen se aplicará a la constitución y extinción 
de las hipotecas que, a partir de la citada fecha, garanticen 
el precio aplazado en las transmisiones empresariales' de bie
nes inmuebles constituidas sobre los mismos bienes transmi
tidos.

Artículo quinto.—Los documentos privados, otorgados con an
terioridad al día uno de julio de mil novecientos ochenta, sur
tirán efectos, si mediare algún beneficio fiscal, ante la Admi
nistración Tributaria, siempre que se justifique la certeza de 
su fecha, bien por encontrarse incluidos en cualquiera de los 
supuestos recogidos en el artículo mil doscientos veintisiete 
del Código Civil, bien por otros medios de prueba apreciados 
en su conjunto, tales como libros oficiales de contabilidad 
y abonos bancarios.

Artículo sexto.—Los arrendamientos de bienes inmuebles ur
banos que constituyen operaciones típicas y habituales de Em
presas arrendadoras tributarán por el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas cuando hubieren sido concertados 
a partir del uno de julio de mil novecientos ochenta.

Los concertados antes tributarán por los conceptos y en la 
forma establecidos para el Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales.

Artículo séptimo.—La disposición final tercera de la Ley seis/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veinticinco de septiembre, 
queda redactada en los siguientes términos:

«Todas las transmisiones empresariales de bienes inmuebles, 
efectuadas con posterioridad al uno de julio de mil novecien
tos ochenta, se liquidarán, sin exención, por el Impuesto Gene
ral de Transmisiones Patrimoniales a menos que se justifique 
haber efectuado la repercusión o pago del Impuesto General 
del Tráfico de las Empresas.

Las transmisiones que hubieran satisfecho el Impuesto Ge-  
neral sobre Transmisiones Patrimoniales conforme a lo dis
puesto en el párrafo anterior quedarán exoneradas del pago 
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Reglamentariamente se determinará la forma de justificar la 
repercusión o pago, no sujeción o exención, en su caso, de los 
referidos Impuestos y sus efectos en orden al acceso de los 
correspondientes documentos al Registro de la Propiedad.»

Articulo octavo.—Para las viviendas de protección oficial 
todos los actos o negocios de cuantía comprendidos en los 
aranceles de honorarios de Notarios y Registradores tendrán un 
cincuenta por ciento de reducción en los derechos o tipos de 
los mismos. Se entenderán incluidas en dichos actos- la adqui
sición del solar, las modificaciones hipotecarias de fincas, la 
declaración de obra nueva, la división horizontal y, en general, 
todos los actos o negocios jurídicos necesarios para que las 
viviendas queden disponibles para su primera transmisión o 
adjudicación.

La primera transmisión o adjudicación de cada vivienda de 
protección oficial devengará exclusivamente la cantidad de 
cinco mil pesetas como derechos del Notario y dos mil pesetas 
como derechos del Registrador, sin ningún otro devengo en la 
Notaría o el Registro, por gastos, suplidos, primera copia, 
ni por cualquier otro concepto.

No obstante, cuando se constituye garantía real en seguri
dad del precio aplazado de la primera transmisión o adjudi
cación de la vivienda de protección oficial, se devengarán por 
la misma, exclusivamente, al igual que en el párrafo anterior, 
dos mil quinientas pesetas como derechos del Notario y mil 
pesetas como derechos del Registrador.

Las cantidades fijas, indicadas en los dos párrafos anterio
res como derechos de Notario y Registrador, podrán modificar
se cuando se revisen los módulos o precios de venta de las 
viviendas de protección oficial.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo se tendrán en cuenta los efectos económicos que se 
deriven de la aplicación de las medidas contenidas en este 
Real Decreto-ley, al efectuar la revisión de los módulos y pre
cios de las viviendas de protección oficial.

Artículo diez.—Por el Gobierno y, en su caso, por los Mi
nistros de Justicia, Hacienda y Obras Públicas y Urbanismo 
se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación y eje
cución de lo prevenido en el presente Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

23453 REAL DECRETO 2244/1979, de 7 de septiembre, por 
el que se reglamenta el recurso de reposición pre
vio al económico-administrativo.

La importancia cada vez mayor que en nuestros días tiene 
la función tributaria, entendida ésta como conjunto de medios 
y de técnicas a través dé los cuales despliegan-todos sus efec
tos las previsiones normativas en las que se concreta la capaci
dad de pago de los contribuyentes, exige se preste la necesaria 
atención a los procedimientos de gestión tributaria y a las Inci
dencias que en ellos puedan surgir.

.Una faceta que siempre hay que destacar a la hora de dis
ciplinar las relaciones jurídicas del Fisco con los contribuyentes 
es la especial relevancia que en ellas tiene el principio de lega
lidad, cuya contrapartida son los medios de impugnación frente 
a las actuaciones de la Administración Financiera no conformes 
a derecho.

Al mismo designio responde la presente disposición, que ins
trumenta un procedimiento ágil, dentro del respeto a las garan
tías jurídicas del administrado, para tratar de resolver ante los 
mismos Organos de la Administración activa las discrepancias 
que puedan surgir con motivo de la gestión tributaria, sin perjui
cio de que el interesado tenga siempre abierta la posibilidad de 
acudir a la vía económico-administrativa, de tanta solera y tra
dición en el ramo de Hacienda.

El presente Real Decreto concibe el recurso de reposición 
bajo unas perspectivas nuevas, ausentes en la reglamentación 
.actual, a la que hay que imputar gran parte del fracaso de este 
medio de impugnación en la práctica. Entre las novedades más 
sobresalientes merecen destacarse la ampliación del plazo pora 
interponer el recurso, si bien con la necesidad de qu© el escrito 
de iniciación lleve siempre incorporadas las alegaciones, y la 
regulación de la suspensión del acto administrativo impugnado; 
en relación con ellas, dos medidas reflejan asimismo el espíritu 
que preside esta disposición, a saber: la previsión de que inme
diatamente pueda el contribuyente instruirse del expediente o de 
las actuaciones practicadas y el haber introducido la fianza 
personal a prestar, en determinadas condiciones, cuando se 
solicite la suspensión de la ejecución de actos administrativos 
de gestión tributaria de pequeña cuantía.

También cabe destacar la armonización que se consigue con 
la vía económico-administrativa, regulándose los efectos de la 
simultaneidad de este recurso con aquélla, Ja introducción de 
la forma escrita en las actuaciones, la tecnificación del proce
dimiento, el nuevo régimen jurídico de la resolución presunta 
y la reconducción al esquema general de la actuación de la In- 
tervención de la Hacienda Pública.

Por todo lo expuesto y al amparo de lo que disponen los 
artículos noventa y siete de la Constitución, diecisiete, a, y ciento 
sesenta a- ciento sesenta y dos de la Ley General Tributaria, 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación y apro
bación por el Gobierno en sesión de siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Objeto y naturaleza del recurso.
Uno. Todos los actos de la Administración General o Insti

tucional del Estado reclamables en vía económico-administra
tiva serán susceptibles de ser impugnados previamente en re
posición con arreglo a lo que se dispone en el presente Real 
Decreto,

Dos. E! recurso de reposición tendrá carácter potestativo,
  pudiendo los interesados interponer directamente la reclamación 
económico-administrativa contra dichos actos.

Tres Si el interesado interpusiere el recurso de reposición 
no podrá promover la reclamación económico-administrativa 
hasta que aquél ge haya resuelto expresa o presuntamente.

Artículo segundo.—Consecuencias de la simultaneidad.
Uno. No podrán simultanearse el recurso de reposición y la 

reclamación económico-administrativa.
Dos. Los Tribunales Económico-Administrativos declararán 

inadmisible toda reclamación relativa a cualquier acto de la 
Administración en el instante en que conste que dicho acto ha 
sido previamente impugnado en reposición y que ésta no ha sido 
resuelta, y devolverán el expediente a la Oficina de proceden-


